
Rev Cubana Hig Epidemiol 2000;38(3):184-8

Instituto Nacional de Salud de los Trabajadores

FUENTES EMISORAS DE RADIACIONES O CAMPOS
ELECTROMAGNÉTICOS NO IONIZANTES DE USO MÉDICO

Ing. Rugiere Suárez Cabrera ,1  Lic. Alfredo Sánchez Martínez 2 y Dra. Miriam Martínez Valladares 3

RESUMEN

La introducción y desarrollo de tecnología donde se utilizan radiaciones o campos electro-
magnéticos no ionizantes, se ha ido incrementando en el sector de la salud, por lo que sus
trabajadores constituyen una parte importante de los trabajadores expuestos a este factor de
riesgo. Este artículo es una aproximación  de como se comportó realmente esta problemá-
tica en el sector de la Salud Cubana, a partir de la visita a 14 hospitales de Ciudad de La
Habana y la opinión recogida entre los trabajadores vinculados con esas fuentes. Los
responsables de la PHT en los hospitales no percibieron a esas fuentes como un problema,
la situación entre los operarios es algo diferente. Se presentó un listado de recomendacio-
nes que estimamos útil para el sector.

DescriptoresDeCS: CAMPOS ELECTROMAGNETICOS /efectos; MEDIDAS DE SE-
GURIDAD/ adversos; MEDIO AMBIENTE Y SALUD PUBLICA; MODIFICADORES
DEL EFECTO (EPIDEMIOLOGIA).
La aplicación médica de la acción de
las Radiaciones o Campos Electromagné-
ticos No Ionizantes (RCENI), sobre los
tejidos del organismo humano y el ambien-
te, ha alcanzado un importante desarrollo.
Entre las aplicaciones más conocidas de
las RCENI se encuentran: en diagnóstico;
imágenes por resonancia magnética, en te-
rapéutica; la diatermia de 27 MHz y
microonda, la radiación infrarroja en el tra-
tamiento de parbúlos y fisioterapia; la
ultravioleta en dermatología; láser en ci-
184
rugía y oftalmología; campos magnéticos
estáticos y variables en la ortopedia, trata-
mientos de cáncer, sistema respiratorio, etc;
también son ampliamente utilizadas para
esterilizar locales las radiaciones
ultravioletas.1-9

Entre los efectos negativos de este
contaminante físico sobre la salud de
los trabajadores, se mencionan entre otros:
los dermatológicos, oculares, sobre el sis-
tema nervioso central y efectos
teratógenos.2-6,10-12
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Es limitada la experiencia acumulada
en el INSAT en relación con las conse-
cuencias de ese factor de riesgo sobre sa-
lud de los trabajadores cubanos, en el sec-
tor de la salud.1

MÉTODOS

Se visitaron 14 hospitales en la Ciu-
dad de La Habana por estimarse constituía
una muestra adecuada para comenzar la
caracterización de este tipo de riesgo físi-
co en el sistema de salud. El objetivo era
determinar los tipos de fuentes de RCENI
y sus características, conocer las medidas
de protección y seguridad establecidas con
carácter ocupacional y, la opinión que so-
bre estas fuentes existía entre responsables
de Protección e Higiene del Trabajo (PHT)
y operadores.

Se aplicó un cuestionario para obte-
ner la información, a los responsables ad-
ministrativos de la actividad PHT, y traba-
jadores vinculados directamente con la
explotación de las fuentes de RCENI pre-
sentes el día de la visita, además, se com-
plementó la información técnica de las
fuentes, a través de entrevistas con técni-
cos de los departamentos de electro-medi-
cina de las instituciones visitadas.

Se mantuvo una sistemática búsqueda
de información sobre el tema, lo que junto
a la información obtenida en las visitas,
fue utilizado en la elaboración de un lista-
do de recomendaciones en el campo de la
protección y seguridad.

RESULTADOS

Las aplicaciones que de forma gene-
ral tienen las fuentes existentes en los hos-
pitales visitados se muestran en la tabla,
predominaban aquellas con fines tera-
péuticos como: infrarrojo (IR),
ultravioleta (UV), diatermia,
magnetoterapia y láser, limitándose a fi-
nes diagnósticos sólo la de imágenes por
resonancia magnética (IRM) en uno de
ellos. Otros tipos de aplicaciones encon-
tradas fueron: en las áreas de cirugía, el
láser quirúrgico muy escaso, y los equi-
pos de electrocirugía, que aunque no los
incluimos en la tabla  están presentes en
todos ellos; también la aplicación de las
radiaciones UV con fines de esteriliza-
ción. Los responsables administrativos de
la actividad de PHT, opinaron, en rela-
ción con la presencia de este agente físi-
co, que las RCENI no eran causa de pre-
ocupación en 11 de los centros hospitala-
rios, y en 10 de ellos no conocían medi-
das de seguridad dirigidas a los operado-
res de estas fuentes.

Conocimos existen medidas particu-
lares que posibilitan la disminución del
tiempo de exposición o intensidad de la
RCENI que reciben los operadores, como
son:

− Uso de espejuelos "oscuros" y utiliza-
ción de pinturas opacas en locales don-
de utilizan láser.

− Rotación del personal por las diferen-
tes áreas de fisioterapia.

− No permitir la operación de fuentes
para tratamiento de diatermia por par-
te de operadoras en estado de gesta-
ción.

− Alejarse de las fuentes de diatermia
cuando comienza el tratamiento y no
es necesaria la presencia del opera-
dor.

− En el caso de la instalación del equipo
de IRM, el local cuenta con una jaula
de Faraday que utiliza láminas de co-
bre.

Al indagar directamente entre 58 tra-
bajadores del sector de la salud encarga-
dos de la aplicación de estas tecnologías,
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TABLA. Resumen de las aplicaciones de RCENI y opinión de trabajadores directamente expuestos

Tipos de fuente por cada hospital                                           Las RCENI y la opinión de los operadores
                                                                      Afectan su salud                                    Conocen medidas de seguridad
                                                                     Sí                       No                                        Sí                     No

Láser oftalmológico 0 2 0 2
Diatermia, IR 0 2 0 2
Diatermia, UV, IR 0 3 2 1
Magnetoterapia,IR.UV 0 2 1 1
Diatermia, IR, Láser,
magnetoterapia 2 3 1 4
Diatermia, IR.UV,
Láser, magnetoterapia 6 5 10 1
Magnetoterapia, IR, láser 0 4 2 2
Láser, diatermia, UV, IR,
magnetoterapia 2 4 1 5
Magnetoterapia, láser
diatermia,IR,UV 6 2 6 2
Láser, diatermia, IR,
magnetoterapia 2 0 2 0
IR 0 0 0 0
IR 0 0 0 0
Magnetoterapia, diatermia, IR 5 0 4 1
Láser, diatermia, IR, IRM 2 6 8 0

Total de operadores 25 33 37 21
se encontró que el nivel de preocupación
por los efectos que sobre su salud pueden
tener las RCENI, aunque no se percibe
como un asunto alarmante, sí existe en al-
gunas áreas (tabla), pudimos apreciar de
que los mismos tienen un mayor conoci-
miento acerca de medidas de seguridad,
recibidas a través de su formación técnica.

DISCUSIÓN

Podemos afirmar que los responsables
de la PHT de los hospitales visitados, no
perciben como un problema importante la
exposición de los trabajadores a RCENI,
sobre todo, al compararlos con otros
factores de riesgos propios de esas ins-
tituciones.

Pudimos conocer las limitaciones ma-
teriales que han tenido estos servicios en
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los últimos años motivado por las limita-
ciones económicas que sufre el país, por
ejemplo, es muy reducido en estos momen-
tos la explotación de sistemas de esterili-
zación utilizando radiaciones UV prove-
nientes de lámparas. No obstante lo ante-
rior se aprecia una tendencia al aumento
del número de fuentes utilizadas en el tra-
tamiento con láser y en la magnetoterapia,
donde la industria cubana de equipos mé-
dicos realiza producciones.

En relación con las medidas particu-
lares en los hospitales visitados, dirigidas
a disminuir el tiempo de exposición o in-
tensidad de la RCENI que reciben los ope-
radores, estimamos que algunas de estas
medidas son útiles y las tuvimos en cuenta
para la elaboración del listado de recomen-
daciones que presentamos en este artículo
(Anexo).



La aplicación de las RCENI se
diversifica, a pesar, de una disminución en
el número de fuentes en algunas de las
aplicaciones por motivos coyunturales. Los
responsables administrativos encargados de
velar por la PHT en los hospitales visita-
dos, no perciben a estas  fuentes como un
problema alarmante y tienen limitados co-
nocimientos sobre el tema, por lo que esti-
mamos necesario la elevación de sus co-
nocimientos sobre el tema de las RNI. La
situación entre los operadores varía algo,
en ellos aumenta la preocupación por los
efectos de ese tipo de energía sobre su sa-
lud y tienen un conocimiento mayor sobre
el tema, pero entendemos debe y puede
ser mayor. Se elaboró un listado con reco-
mendaciones en el campo de la seguridad
e higiene del trabajo, que puede contribuir
a elevar el nivel de protección y seguridad
de los trabajadores cubanos del sector de
la salud.
ANEXO. Lista de recomendaciones en el campo de la seguridad e higiene del trabajo, dirigido a puestos de trabajo vinculados con RCENI

  1. Mantener un sistema de rotación del personal de fisioterapia entre los diferentes servicios que ofrecen, cuando el número de
operadores así lo permita.

  2. Las fuentes de láser y ultravioletas son potencialmente dañinas para la piel y ojos, por lo que deberá evitarse y reducirse al mínimo
la incidencia de estas radiaciones sobre estas partes del cuerpo.

  3. La colocación de rótulos, señales lumínicas, señales acústicas, etc., en las puertas de acceso a locales con fuentes de RCENI u
otros lugares, resulta una medida de seguridad muy útil, preferentemente donde se utiliza láser clase 3B,  clase 4, RMN y RUV.

  4. Evitar acercarse a menos de 1 m de los cables y electrodos mientras se aplica el tratamiento con diatermia o que el tiempo de
permanencia en esa zona sea el menor posible.

  5. Evitar acercarse a menos de 0,5 m de los cables y electrodos mientras se aplica el tratamiento con magnetoterapia o que el tiempo
de permanencia en esa zona sea el menor posible.

  6. Utilizar cubículos o locales que posean un área de piso que permita lograr una distribución del equipamiento y puestos de trabajo,
donde toda persona no vinculada directamente con la aplicación de tratamientos de diatermia o magnetoterapia, se mantenga a
distancias mayores a los 2 m de los electrodos.

  7. Evitar o disminuir la aplicación de tratamientos de diatermia, por parte de operadoras en estado de gestación, como medida
profiláctica.

  8. Los operarios de equipos de diatermia, deberán evitar el contacto con objetos metálicos cuando estén a menos de 2 m de la fuente,
por lo que se recomienda el no uso de objetos metálicos. No deben usarse sillas o camas metálicas.

  9. Siempre que sea posible, se evitará la exposición excesiva de los ojos y la piel mediante el diseño técnico adecuado de las instalacio-
nes emisoras de RUV y cubiertas adecuadas, para que la radiación quede confirmada o atenuada en grado suficiente.

10.  Los locales que utilicen sistemas con lámparas que emitan RUV para esterilizar o desodorizar el ambiente (253,7 nm), deberán
contar con un sistema para conectarlo y desconectarlo desde fuera del local, pues no debe permanecer ninguna persona en su
interior mientras el sistema esté funcionando, si el mismo, no ha sido diseñado teniendo en cuenta la permanencia de personal en él.

11. Las fuentes potentes de RUV que emitan radiación por debajo de 260 nm pueden producir azono, el cual se ha de eliminar para
prevenir eventuales riesgos para la salud, a través de una adecuada ventilación.

12. Cuando, por razones justificadas, no sea posible confirmar la RUV, se recomienda usar  anteojos protectores bien ajustados, provis-
tos de lentes filtros idóneos y ropa adecuada, que absorban este tipo de energía electromagnética.

13. Consultar el manual del producto láser donde viene definida la clase (peligrosidad).
14. No introducir en los locales donde utilicen láser sustancias inflamables como: anestésicos, desinfectantes y solventes, etcétera.
15. Los locales donde apliquen láser, deberán contar con altos niveles de iluminancia, no menos de 500 lux y utilizar preferentemente

pinturas opacas en techos y paredes.
16. Evitar al máximo las reflexiones del haz de láser, no orientar este hacia puertas y ventanas, la altura de su recorrido debe ser siempre

que sea factible, distinta a la altura de los ojos de las personas paradas y sentadas.
17. Usar medios adecuados para protección individual de los ojos, cuando exista riesgo potencial de exposición a radiación láser clase

3B o clase 4, y sea razonable y factible su uso. Es importante resaltar que este medio de protección personal, resulta efectivo para
proteger de la radiación reflejada o dispersa, al personal que se encuentra en el local, pero puede no proteger suficientemente del haz
directo.
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18. Cuando se use láser clase 4, debe analizarse la necesidad de protección individual de la piel con ropa adecuada.
19. Exámenes oftalmológicos preempleo y periódico a los trabajadores que usen láser clase 3B y clase 4, así como inmediatamente ant

sospecha de daño ocular por láser.
20. Utilizar el sistema de clasificación de los láser como forma de evaluación y control por parte del sector de la salud.
SUMMARY

The introduction and development of technology where radiations or non-ionizing electromagnetic fields are
used, has been increasing in the health sector, therefore its workers are an important part of the personnel exposed
to this risk factor. The present paper is an approximation of how this problem really behaved in the Cuban health
sector, taking as a reference the visit to 14 hospitals of the city of Havana and the opinion expressed by the workers
linked to those sources. The persons in charge of PHT did not perceive those sources as a problem, the situation
among the workers is some what different. A list of recommendations that we consider useful for the sector was
presented.

Subject headings:  ELECTROMAGNETIC FIELDS/adverse effects; SECURITY MEASURES; ENVIRONMENT
AND  PUBLIC HEALTH; EFFECT MODIFIERS (EPIDEMIOLOGY).
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